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                         AUTO No. 456

	
	


Por el cual se aprueba la liquidación de crédito dentro del proceso No. 420 40-15-12305  

350.195.15

Yopal, 11 de diciembre de 2023


En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el artículo 23 del Decreto No. 0323 del 01 de noviembre de 2019 y los Decretos No. 0016 del 01 de enero de 2020 y 0333 del 15 de noviembre de 2022, previa las siguientes:

CONSIDERACIONES

[bookmark: _Hlk71264918]Que el Despacho mediante auto No. 456 de fecha 28 de noviembre de 2023, realizó la liquidación del crédito dentro del proceso de cobro coactivo No. 420 40-15-12305, adelantado en contra del señor KATTIA LILIANA BARROS NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 40937375, por concepto del no pago del impuesto sobre vehículo automotor marca AYCO, modelo 2006, placa EKB79B, correspondiente a las vigencias 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.216.200,00).

Que tal y como consta en el expediente, el auto de liquidación del crédito fue notificado mediante (texto editable), el día (texto editable), y se corrió traslado por el término de tres (3) días; no obstante, el deudor no presentó objeciones (texto editable).  

Que es procedente aprobar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra agotado el trámite establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable al presente tramite por remisión expresa del artículo 100 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

Por lo anterior expuesto, 	
RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la liquidación del crédito de la obligación contenida en el auto No. 456 de fecha 28 de noviembre de 2023, de conformidad a lo establecido en la parte motiva de la presente providencia.


COMUNICASE Y CÚMPLASE




NESTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS
Director Técnico de Cobro Coactivo


Proyectó: JAIR ALEXANDER RIAÑO CASTAÑEDA
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